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Tesis LXX/2016 

VEDA ELECTORAL. LAS PROHIBICIONES IMPUESTAS DURANTE ESTA 

ETAPA CONSTITUYEN LÍMITES RAZONABLES A LA LIBERTAD DE 

EXPRESIÓN DE LOS CANDIDATOS Y ABARCAN LOS MENSAJES 

DIFUNDIDOS POR INTERNET.- De la interpretación gramatical, sistemática y 

funcional de lo dispuesto en los artículos 6°, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 11, párrafos 1 y 2, 13, párrafos 1 y 2, de la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos; y 251, párrafos 3 y 4, así como 242, párrafo 3, de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se advierte que la prohibición 

dirigida a quienes ostenten una candidatura de difundir propaganda electoral por 

cualquier medio durante la veda electoral, abarca, entre otros aspectos, los mensajes que 

publican a través de sus redes sociales. Tal prohibición constituye una limitación 

razonable a su libertad de expresión para garantizar las finalidades de dichas normas, y 

resulta una medida que contribuye a salvaguardar, además, el principio de equidad en la 

contienda electoral. 

 

Quinta Época:  
 

Recurso de revisión del procedimiento especial sancionador. SUP-REP-542/2015 y 

acumulado.—Recurrentes: Partido Verde Ecologista de México y otro.—Autoridad 

responsable: Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación.—20 de abril de 2016.—Mayoría de cinco votos.—Ponente: Salvador 

Olimpo Nava Gomar.—Disidente: Flavio Galván Rivera.—Secretarios: Agustín José 

Sáenz Negrete y Mauricio I. Del Toro Huerta.  

 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintidós de junio de dos mil 

dieciséis, aprobó por mayoría de cinco votos, con el voto en contra del Magistrado 

Flavio Galván Rivera, la tesis que antecede. 
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